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Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial presentado por la demandante, se pone de 

presente que éste trámite culminó por pago total de la obligación, 

según Auto Interlocutorio N° 912 del 10 de diciembre de 2021, es por 

lo que, en caso que el ejecutado se encuentre en mora de cuotas 

alimentarias posteriores a la terminación del proceso, deberá adelantar 

un nuevo proceso ejecutivo de alimentos con el fin de obtener el pago 

de dichas cuotas.  

 

Aunado a lo anterior, no se encuentran dineros pendientes de pago en 

la cuenta de depósitos judiciales del despacho, pues el último se 

depositó el 15 de julio de 2019 y se pagó el 17 del mismo año, tal y 

como se evidencia en la relación de títulos que se pone en conocimiento 

de las partes. 

 

Por otra parte, frente a la solicitud del demandado, se pone de presente 

que los oficios de levantamiento de la medida se encuentran a su 

disposición y los puede encontrar en la carpeta de medidas cautelares 

del proceso. Advirtiendo que el oficio que se encuentra dirigido al 

Juzgado Promiscuo de Familia de Turbo fue diligenciado directamente 

por el despacho. 

 

 



A través de secretaría remítase a las partes, por correo electrónico, el 

enlace de acceso al expediente digital. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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